
C.A. de Santiago

Santiago, treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro.

Vistos:

Comparece  Héctor  Octavio  Pardo  Santana,  estudiante 

universitario,  quien  deduce acción constitucional  de  protección  en 

contra de la Universidad de las Américas, por las razones de hecho 

y de derecho que se exponen. 

Refiere ser estudiante de derecho de la Universidad de Las 

Américas, y ha enfrentado dificultades que habrían repercutido en el 

pago de  las  cuotas  del  arancel  de  la  carrera;  precisando que  la 

recurrida condiciona la participación de los alumnos en el proceso de 

inscripción de asignaturas, al hecho de encontrarse matriculados y 

estar al día en el pago de sus aranceles.

Además, manifiesta que,  al  establecer la  Universidad de las 

Américas que,  de existir  deudas pendientes por aranceles u otros 

conceptos,  deberá  regularizar  previamente  su  situación,  la 

Universidad no le permitió “tomar ramos” para el semestre en curso.

Señala que habría enviado una serie de correos por medio de 

los cuales solicitó más plazo para pagar su deuda; indicando que, en 

paralelo, ingresó al “Sistema de Matrícula en Línea UDLA”, y que, al 

actualizar sus datos, se habría desplegado el siguiente mensaje: “No 

es posible realizar el  proceso de Matrícula en Línea MOTIVO: EL  

RUT  TIENE  COMPROMISOS  NO  CANCELADOS,  DEBE 

REGULARIZAR SU SITUACIÓN PARA MATRICULARSE”.
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Expresa que la negativa de la Universidad de Las Américas a 

otorgar  facilidades  de  pago  de  la  deuda  con  un  criterio  de 

racionalidad y proporcionalidad, planteando una alternativa de pago 

que constituye una sobrecarga financiera para el alumno demasiado 

onerosa, correspondiente a un procedimiento denominado “bloqueo 

económico”,  se  utiliza  como  un  medio  de  presión  e  impide  su 

matrícula e inscripción de asignaturas, constituyendo un acto ilegal y 

arbitrario.

Cita los artículos 1° y 2° de la Ley N°21.091, artículos 3° y 4° 

de la Ley N°20.370 y, la Ley N°21.290 -que establece una prohibición 

a los establecimientos educacionales particulares subvencionados y 

particulares  pagados  de  negar  la  matrícula  para  el  año  2021  a 

estudiantes con deuda en el contexto del COVID-19.

Alega a su respecto la vulneración del derecho a la vida y a la 

integridad física y psíquica de la persona; de igualdad ante la ley; el 

derecho  a  la  educación,  y  el  derecho  de  propiedad,  que  se 

encuentran reconocidos en los números 1, 2, 10 y 24 del artículo 19 

de la Constitución Política de la República, respectivamente.

Pide, en definitiva, se acoja el recurso, resolviendo que se le 

permita matricularse e inscribir las asignaturas pertinentes para el año 

2024  conforme  al  avance  académico  que  ha  alcanzado  y  se 

restablezca por ende la calidad de alumno regular en la Carrera de 

Derecho, con expresa condena en costas. 

Informando la  recurrida, Universidad  de  las  Américas, 

solicita el rechazo de la presente acción de protección. 

Afirma que en ningún caso, la deuda que mantiene el señor 

Pardo con la Universidad por concepto de cuotas impagas del arancel 

de carrera ha constituido un impedimento para que el alumno pueda 
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matricularse e inscribir asignaturas para el primer semestre del año 

2024.

Expone, que el presunto mensaje que el señor Pardo refiere 

que se desplegaría al momento de ingresar con su RUT al “Sistema 

de Matrícula en Línea UDLA” y actualizar sus datos, constituye una 

mera alerta del sistema informático de la Universidad cuya finalidad 

es comunicar y/o recordar a los estudiantes que ingresan al proceso 

de matrículas en línea y que mantienen algún tipo de deudas con la 

recurrida, sobre la situación de morosidad en que se encuentran, e 

instar a aquellos para que puedan regularizar su estado.

Asegura que lo anterior, no constituye un impedimento absoluto 

para que los estudiantes de la Universidad puedan matricularse, pues 

solo  limita  que  lo  hagan  en  línea,  pero,  pueden  perfectamente 

efectuarlo de manera presencial.

En  el  mismo  sentido,  sostiene  que  ni  el  “Reglamento  del 

Estudiante”, ni el “Reglamento de Matrícula y Financiamiento” de la 

Universidad de las Américas, establecen como un impedimento para 

llevar a cabo el proceso de matrículas de los estudiantes el hecho de 

mantener deudas con el establecimiento de educación superior de 

propiedad de la recurrida.

Por su parte, arguye que en relación a la Ley N°21.290, que 

“Prohíbe  a  los  establecimientos  educacionales  particulares 

subvencionados, y particulares pagados, negar la matrícula para el 

año 2021, a estudiantes que presentan deuda, en el contexto de la 

crisis económica producto de la  pandemia por COVID-19,  y  otras 

medidas que indica”, no aplica en el caso, puesto que del tenor literal 

de la misma, es posible entender que resulta aplicable únicamente a 
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la educación primaria y secundario y no a la educación superior, y 

que aquella norma ha sido derogada.

Argumenta que los hechos denunciados por el recurrente no 

han sido tales, y que  el actuar de la Universidad recurrida se ha 

ajustado estrictamente a las normas legales que regulan su actividad, 

sin cometer arbitrariedad o ilegalidad alguna que pueda afectar las 

garantías constitucionales del recurrente, y en particular, en relación a 

la  garantía  constitucional  del  artículo  19  N°10  de  la  Carta 

Fundamental,  arguye  que  no  se  encuentra  dentro  de  aquellas 

garantías que son objeto de la acción de protección contemplada en 

el artículo 20 de la Carta Magna, que ha sido ejercida en estos autos.

Finaliza  solicitando  el  rechazo  del  recurso,  con  expresa 

condena en costas.

Se  ordenó  traer  los  autos  en  relación,  siendo  agregada 

extraordinariamente a la tabla del día de hoy.

Considerando: 

Primero: En lo que atañe al asunto que es materia de este 

arbitrio, aparece pertinente recordar que el recurso de protección de 

garantías  constitucionales  establecido  en  el  artículo  20  de  la 

Constitución Política de la República, constituye jurídicamente una 

acción  de  naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  legítimo 

ejercicio  de  las  garantías  y  derechos  preexistentes,  que  en  esa 

misma disposición se enumeran, mediante la adopción de medidas 

de resguardo que se deben tomar ante un acto arbitrario o ilegal que 

impida, amague o moleste ese ejercicio.

Segundo:  El  acto  ilegal  y  arbitrario  denunciado  por  el 

recurrente  se  fundamenta   en  la  conducta  asumida  por  la 

Universidad, en tanto, que debiendo el presente año, cursar el cuarto 

Código: NXVYXNXJWBX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



año  de  la  carrera  de  derecho,  la  recurrida  ha  condicionado  su 

matrícula, no permitiéndole continuar sus estudios e inscripción de 

asignaturas, en atención a deuda arancelaria pendiente, no obstante 

haber propuesto formas de pago a fin de cumplir con el contrato de 

servicios de dicha anualidad.

Tercero: La recurrida, Universidad de las Américas, sostiene 

no ser efectivo lo manifestado por el alumno, puesto que no existe 

inconveniente para que pueda matricularse y,  que respecto de  la 

deuda arancelaria, existen los canales pertinentes para su cobro.

En cuanto a los wasap a que se hace referencia en el recurso, 

refiere que se envía a los alumnos por si existe algún pago pendiente 

y,  que en el  caso del  actor  solo se le indico que debía hacer el 

proceso de matrícula en forma presencial, afirmaciones  que refrendó 

en estrados.

 Cuarto: Lo cierto es que a la fecha  de hoy y  gestiones 

efectuadas por el actor, éste permanece sin poder matricularse, ni 

inscribirse en algunas de las asignaturas contempladas en la malla 

curricular de la carrera de derecho.

En efecto, consta que el estudiante, en marzo de 2024,  dio a 

conocer a la recurrida  la problemática económica que le afectaba, 

proponiendo una forma de pago de la deuda, pertinente al contrato de 

estudio celebrado el año 2023, a través de cheques que le serian 

facilitados  por  un  compañero  de  curso,  lo  que  no  fue  atendido, 

respondiéndole que no se aceptaban cheques, no obstante que el 

reglamento sí  lo  contempla como una de las formas de pago del 

arancel universitario, contraviniendo además con tal conducta, la letra 

d)  del  artículo 55 de la  Ley 20.091 que contempla como sanción 

grave  “Modificar  arbitrariamente  los  términos,  condiciones  y 
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modalidades  conforme  a  las  cuales  la  institución  de  educación 

superior  hubiere convenido con el  estudiante la  prestación de los 

servicios educativos…” .

Lo anterior en consonancia con el contrato de prestación de 

servicios educacionales suscrito el año 2023, que en su numeral 7, 

contempla  el  procedimiento  a  seguir  en  el  caso  de  deuda  de 

aranceles,  que  no  es  precisamente  condicionar  la  matricula  del 

alumno. 

Quinto: De este modo, existiendo un contrato de prestación de 

servicios educacionales del  cual  emanan derechos y  obligaciones 

para ambas partes,  la  forma legal  de solicitar el  cumplimiento de 

aquellas que se estiman incumplidas es a través de las acciones 

jurisdiccionales  correspondientes,  resultando  ilegítimo  utilizar 

cualquier medio de presión para obtener dicho pago.

Sexto:  Es  así,  que  resulta  indudable  que  la  recurrida  ha 

condicionado  la  matrícula  del  recurrente  y  su  inscripción  en  las 

distintas asignaturas,  al  cumplimiento de  obligaciones económicas 

derivadas  del  contrato  de  prestación  de  servicios  educacionales 

suscrito en un año anterior, no siendo atendible las argumentaciones 

en contrario, lo que lleva a estimar injustificada y carente de razón 

lógica la actitud de la recurrida, y por lo tanto, arbitraria, puesto que 

condiciona la matrícula del  recurrente al  previo pago de la deuda 

pendiente y con ello lo discrimina frente a otros alumnos que en su 

misma situación  académica,  pueden acceder  matricularse para  el 

presente año, lo que, de este modo, vulnera la garantía contenida en 

el  numeral  2°  del  artículo  19  de  la  Constitución  Política  de  la 

República.
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Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución Política 

de la República y Auto Acordado que rige la materia, se acoge, con 

costas, el recurso de protección interpuesto por Héctor Octavio Pardo 

Santana  en  contra  de  la  Universidad  de  las  América  y,  en 

consecuenia, la recurrida debe  proceder a matricular al recurrente en 

dicho establecimiento  universitario  y  permitir  la  inscripcion  en  las 

asignaturas de su elección, a la brevedad.

Regístrese, comuníquese y, en su oportunidad, archívese.

Redacción de la Ministra señora Elsa Barrientos.

N°Protección-9897-2024.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Fernando

Ignacio Carreño O., Elsa Barrientos G. y Abogado Integrante Jorge Andrés Hales D. Santiago,

treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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